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Clasificación 'de eolicltudee PreNDtadas para la C:ODoes1ón ele beneficios correspondientes a ni instalaci6n en polígonos J zona
de preferente localizad6ll industrial de las la1aI Canarlu

-

ExpedieD~ Empreaa Actividad Emplazamiento Beneficios

VC-80 Talleru .TorNI Martin. So- Fábrica de elementos metá· Monzón (Huesca). 6.539.200 pesetas (l) 7 (2J.
ciedad Umttada.., üa>o.

Santa cruZ de Tenerife.IC-250 .Ph~Morrla Espada. So- FatrlcacióD. de nItrol pare • 9.182.200 pesetas (l) y ("J •
el An6n1ma.-. cigarrllloo.

IC-251 .Conge1ad.oe Ana.¡a, Soc1~dad Preparación de productos de Dársena de~ca del puerto 9.879.120 pesetas (1), 12l Y
Anónim..... 1& pesca para IN comercia- de Santa z de Tener:lfe. W.

1Izaclón.
IC-252 .Montal81 Electrónicos, So- FabricaciÓD de módulos elec- Pollgono Indusbial .Valle de \24.066.280 pesetas lI), '2l Y

eledad. Anónim.... (Mel, So· tr6nicoe. equipoa de radio- Güimar_, Santa Cruz de (4J.
cledad Anónima!. difusión y televisión. Tenerife.

-
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1893

ANEXO JI

Beneficios que podrán c:oD<:ederae en poligonoa 7 zonas
de preferente loca.lhracl6n industrial

1. . Subvención con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado. . .'

2. Reducción de h&lta el es por 100 de cualquier arbitrio
o tasa de las Corporaciones .Localea que grave el estableci
miento o ampliación de 1M plantas industriales objeto de be
neficios, siempre' que así 16 acuerde por las Corporaciones
afectadas. -,

3. Expropiación forzoaa de los telTenQa necesariO. para la
Instalación o ampliación .industrial o imposición de aervidum
bre de paso para vías de acoeso. lineas de transporte o dis
tribución de energía y -eanaUzación de liquida. o gases en
los casOs en que sea precia&.

4. Preferencia en la obtención del crédito oficial en de
fectl) de otras ftientes de financiación.

CORR'ECCION de errore$ de la- ResoluCión de 8' de
septtembrede 1984, de Jo. Dirección Provincial de
Guadala;ara, por la que ,e hace público el otorga
miento de los permisos de exploración que .'1 citan.

Advertido errores en el texto remitido para su publ1cactón
de la citada Resolución, inserta en el .Boletín Oficial del Es
tado.... numero 275, de feoha 16 de noviembre de 1984, págioo.
33032, segunda colUmna, se transcriben a continuación las opor
tuna.s rectifial(:lones:

Don4e dice: ~Número: 2.255. Nombre: "San Juan" ... Meri-·
dianos 10 47' ••••• debe' decir: .Numero: 2.25&. Nombre: "San
Juan" ... Meridianos 10 :rt .,.•, y donde diCé: .Número: 2.258.
Nombre: "San Antonio" ... Paralelos: 400 27' y -lO" 27'., debe
decir: ..Número: 2.256. Nombre: "San Antonio" ...Paralelos:
lO" 27' Y 40"36' •.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA .Y ALlMENTACION

ORDEN de 5 de noviembre de 1984 por la que se
declara incluida- en zona de prefente localización
mdustríal agraria, la amplíación de Jo. bodega de
crianza y envasadora de vino de la· Empresa tndi
\lidual JeIVJ.ro Gómez Martinez, sita en zaragoza, 'Y
~~ aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo." Sr.; De conformidad eón la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y AlimentariR.S s:>bre la
petición formulada por la Empresa individual Jenare G6mez
Marlinez para la ampliación de su bodega de crianza y enva
sadode vino, sita en Zaragoza, acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás dis
posiciones dictadas para ejecución ., desarrollo, este, Ministerio
ha tenido a.hien disponer:

~: Uno:-Dec~ lncluida .en zona de' preferente locaIizaciÓll
industrial agraria la ampliación de la bodega de crianza y en
vasado de vino, sita en zan,gOZa, de la que es titular la Empresa
individual- Jenaro QólIlQ; Martines. al amparo d. lo dispuesto
en el Real Decreto 834/1978, d. 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa. para tal fin, 1011 benefi·
cios aún vig-mtes entre los relacionados en el articulo S.· y eD
el apartado 1 del ~culo 8.- del Decreto 2392/1872, dé 18 de

agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, ex
oepto el relatIVO a expropiación forzosa, que no ha sido solici-
~. .

'I'reS.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de 6.001.382
pesetas 8 efe·.;tos de subvención y de preferencia en la obtención
de mdltv oficial.

Cu:arto.-Asignar par dicha ampliación una subvención equi
valente al 15 por 1(1) del presupuesto que se aprueba, 1& cual
alcanzará como máximo la cantidad de novecientas mil doscien
tas siete (900 2D7) pesetas, con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.711 del ejercicio económico de 1984, programa 223, In
.dustrt-alizact6n y Ordenación AgroaUmentaria.
. Cinco.~noeder un plazo hasta el dia 31 de diciembre dI!
1984 para que la Empresa beneficiaria Justifique las inversiones
efectuadas en 1& realización de las obraa e inStalaciones prevts:
tas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el
correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hace sabrar que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumpUmiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones-o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Eetado los
terrenos o in.,taladones de la Empresa tltular,'por el importe de
dichos heneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo
19 del Decreto 285'3/1964, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico a V. 1. para &u conocimiento y efectos.
Madrid, sde noviembre de 1984..-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 19821, el Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias, Vicente Albero Silla.

IlfOO. Sr. Director: general da Industrias Agrarias y Alimentarias

1894 ORDEN de 500 noviembre de 1ge4 por Jo. que se
declara incluido en zona de preferente locah.zación
industríal agraria,· el perfeccionamiento de la en
...asadorc. de vinos, sita en Vald'epe;ws (Ciudad
Real), deja. que es titular Jo. Empresa incUvtdual
JOBé Delgado Cámara,-Y 8e aprueba ~i correspon·
.::tiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr~: De conformidad con la 'propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa ~div1dual José Delgado
Cámara para el perfeccionamiento de su envasadora de vinos.
sita en Valdepeñas (Ciudad ReaU, acogiéndose a los beneficios
previstos en el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, y dem~s
disposiciones dictadas para su ejecuci6n y. desarrollo, este Ml
nisterio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Dec1_arar incluido en zona de preferente local1.zaci6n
industrial agraria el perfeccionamiento de la envasadora de
vinos, sita en Valdepei\as (Ciudad ReaIl, de la que es titular .la
Empresa individual José Delgado Cámara, al amparo de lo dlS
puesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los benefi
cios aUn vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y en
el apartado 1 del art.1culo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía mAxima qUe en el mismo se expresa, ex
cepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido soli-
citado. '

Tres.-Aprobare: proyecto técnico 'P1'8sent&do para el perfec
Cionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de
8.031.210 pesetas a efectos de subvención y preferencia en la. ob.
tenciOn de crédito oficial.

Cuatro.-Aalgnar para dicho perfeccionamiento una subven
c10n equivalente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba,
la cual alce.nr.art como máxiAO·la cantidad de ochocientas tres
mil ciento veintiuna (803.121>· peseta4, con cargo a la apll~ión
presupuestaris.- 21.09.771 del ejercicio eConómico de 1984, programa
228, Industrialización y Ordenación Agroallmentaria.
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Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de·
1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización tia las obras e instalaciones previs·
tas en el proyecto que se aprueba. y realice la inscripCión en el
correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.
. Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los

benefIcios ot..Jrgados o incumplimiento de las condiciones esta·
blecidas para su disfrute, 59 exigiré. el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos J instalaciones de la Empresa titular, por el importe dp
dichos benefIcios o subvenciones, de conformidad con el articulo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septlembre.

Lo que e:ornunico a V. l. para "SU conocimiento ~. efectos.
Madrid, 5 dE; noviembre de 1984.-P. D. (Orden de ·19 de febre·

ro de 1982). el. Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
¡arias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agraria!> y Aill:¡entaI"ias.

ORDEN de 5 de novtembre dli' 1984 por la qUQ se
declara incluido en zona de preferellts localización
industrial agraria. el perfeccionamiento de la in
dustria de aprOY6chamiento de subproducto. vtni
ca. de la Sociedad .Cooperativa. Provincial clet
CampO- de Ciudad ReaZ., siia en DaimLeI (Cíudad
Real). y se aprueba e' correspondiente proyecto
técniqo. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con l8. propuesta_ elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y AUmentarias sobre
la petición formulada por la Sociedad .cooperativa Provincial
del Campo de Ciudad ~al- para el perfeccionamiento de su
industria de aprovechamiento de subproductos víntcos. sita en
Daimiel (Ciudad Rea}), acogiéndose a los beneftclós prev;istos
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este Ministerio
ha tenido a bien dispo~~r: '

Uno.-Oeclarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria &1 perfeccionamiento de la industria de apro
vechamiento de subproductOs vinicos, sita en Damiel (Ciudad
Real}, de la que es Utular la Sociedad .cooperativa Provincial
del Campo de Ciudad. Real_, al amparo de lo dispuesto en el
Real Decr::eto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-eonceder a la citada Sociedad. para tal fin los benefi~
clos aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 y
en el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantfa máxima que en el mIsmo se expresa,
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido so·
licitado.

Tres.-Aprobar el proYflcto técnico presentado para el par·
feccionami.ento industrial de referencia, con un presupuesto de
4.295.905 pesetas a efectos de subvención y de preferencia .en
la obtención de ~dito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento una subven·
ción equivalente al 20 por 100 del presupuestQ qUe se aprueba,
la cual alcanzaré como máximo la cantidad de 859.181 pesetas.
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
económico de 1984. programa 223, Industrialización y Ordena
ción Agroalimentaria.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día-.31 dA diciembre de
1984 para que la Sociedad beneficiaria JUátif"lque las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
P!evistas en el proyecto, que se aprueba. y- realice la inscrip
CIón en-el correspond.iente Registro de Industrias Agrarias y
Alimentarias.

Saie.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
benefietoe otorgados o incumplimiento de las condiciones esta,..
blecidas para su disfrute, se exigin\ el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a faVor del Es·
tado los terrenos o instalaciones de la Sociedad. titular, por el
importe de dichos beneficios o subvencionAS, de conformidad con
el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos."
Madrid, 5 de noviembre de 1984,-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicénte Albero Silla. ' "

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias.

1896 ORDENtk • tk noviembre do , ... por IG que .. ""
clara. incluido en zona cUt prelertmU IOcGltllacl6,. In
duatnal agrar1a el perleccl.ona.miento de lo ltn'VCUlJ.o
dora de 'Vin<n, .ita en ValdElpellcal (Ciudad Real).
de la que e. titular la SocWldad .Agru.poc16n de Vt-
nlcuUore. de Valdeperltu. lVIDEVA. SAEJ. y ..

.a.Prueba .1 corr••pondlenu proyocto Uc,dco. .

. IJmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Drrección General de Industrias Agrar'iall '1 Al1mentartas IObre

la petición formulada por la Sociedad .Agrupación <ie Vinicul
tores de Valdepei\as_ <VIDEVA, SAE). para el perfeccionamien
to de su eñvasadora de vinos, sita en Valdepeflas <Ciudad Real},
acogiéndose a los beneficios previstos én el Real Decreto 634/
1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrano, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner; .

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria el· perfeccionamiento de la envasadora. de
vinos sita en Valdepeñas. (Ciudad Reall, de- la que es titular
la Sociedad .Agrupación de Vinicultores de Valdepeñas (VIDE-
VA, SAEJ, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/
1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Sociedad para tal fin los benefi
cios aun vigentes entre los reladonados en el artículo 3.° y
en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972,' de 18
de agosto, en la cuantfamáIlma que en el mismo se expresa,
excepto los relativos a, preferencia en la obtención de crédito
oficial y expropiación forzosa, qUe no han sido solicitados.

Tras.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de
3.600.000 pesatas a efectos de subvención.

Cuatro.-Asignar para dicho· perfeccionamiento una subven~

ción equivalente al 1p por 100 del presupuesto que se aprueba,
la cual alcanzará como máximo la cantidad de 360.600 pesetas,
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
económico de 1984, programa 223" Industrialización y Ordena~

ción Agroalimentaria;
Cinco.-Concederun plazo hasta el día 31 de dIciembre de

1984 para que la S()(;iedad. beneficiaria justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaci6nel
previstas, en el proyecto que se aprueba. y realice la insci1p
ción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y
Alimentarias. .

Sais.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirA el abono o reintegro. en
su caso, _de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos O instalaciones de la Sociedad Utular, por el importe
de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de noviembre de 1984.-P. D.' (Orden de 19 de

febrero de 1982J. el Director general. de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero 'Silla.

nmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Allmen·
tarias.

1897 URDEN de 30 de nov~mbrede: 1984 por la que ••
considera i.Mluida ePI J:Ona de- preferente localtza..
ción Indu8trial agrarllJ el lo ompliación de _un c.,...
tro de manipuladón de producto. honofruttcoJM el
realtzar por don·Franctsco Bruflo Putg, en AIcGl4 '
de Chiven (CClBtellónJ~ y '8· aprueba .u proyecto.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de .Industrias Agrarias, Alimentarlas sobre
la petición formulada por don Fnm.cisco Brutló Pui. para am~

pliar un centro de manipulación hortofruUcola en Al~á de
Chivert <Castellón) acogiéndose a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; Real Decreto 6Wl978. de
13 de enero, y demás- disposiciones dictadas para su ejecqción
y desarrollo. ..

Este MinIsterio ha bE>nido a bIen disponer:

1. DeclarM" h1cluida en zona de preferente localizaciÓn jn~
dustrial agraria la ampliación ere un centro de manipulación
hortofruUcola en Alcalá de Chivert· (CasteUón), de 1& que es
titular don .Francisco Brut\ó Puig, al amparo de 10 dispuesto
en el Decreto 239'l11972, de 18 de agosto, y en el Real Decre
to 634/1978. de 13 de eneTO.

2. Conceder Íll la citada Empresá, para tal fin, los beneft
cfos solicitados, aún vigentes. entre los relacionados en el sr
ticulo 3.° y en el "~ado 1 del articulo 8.- del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, en la cuantia mAxtma que en los mismos
se expresan excepto loe r&1ativos a expropiación forzosa, dere
ChOB aranoe~os 8 impuestos de compensación de gravAmene.
interiores. que no han sido solicitados. .

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia..
ción lndustrlal de referencia. con un presupuesto de 13.769.051
pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la. obfea..
clón de ,,"dilo oficial.· .

4. Aplicar para dicha: ampliacIón UJla subvención equiv....
lente al' 3D por 100 del presupuesto que ., aprueba, 1& cual
aO.canzanL, como mbimo. la oant1dad de doa miUanea _tec:leD
tu c1DC\JeG1ta Y tres mil ochoclentu once (2.783.810 ))ElI8tu.
con oarco a :&. aplicación presupuestaria 21.00.771 del ejerciciO
económico de 1984.. Programa 223 finduatrialiaoióD y Ordena..
ci6n Agroallmentaria,lJ.' . '-. _' ..

,. Conceder un plazo hasta el dfa S1: de diciembre de IBM
para que la Empresa benet1ciaria; Justifique las lnwnlonee
efectuadas en la reaJ.1z&cl.ÓIl d. 1M obraa 8 inst8ilacionH pre...,

I


